
32805 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que 
se declara la instalación de la industria cárnica de 
«Sociedad Cooperativa Limitada Sierra de Peñas», 
en Peñas de San Pedro (Albacete), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria, 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la petición 
de «Sociedad Cooperativa Limitada Sierra de Peñas», para ia ins
talación de una industria cómica de embutidos y salazones en 
Peñas de San Pedro (Albacete), acogiéndose a ios beneficios del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la instalación de la industria cárnica de em
butidos y salazones de «Sociedad Cooperativa Limitada Sierra de 
Peñas», en Peñas Se San Pedro (Albacete), comprendida en la 
zona de preferente localización industrial agraria de la provincia 
de Albacete del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos tercero y octavo del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A», de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto expropiación forzosa, libertad de amorti
zación durante el primer quinquenio y reducciones de los im
puestos sobre las rentas del capital y derechos arancelarios.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria *

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de once millones ochocientas ochenta mil cuatrocientas dieciséis 
(11.880.416) pesetas. La subvención será como máximo de dos 
millones trescientas setenta y seis mil (2.376.000) pesetas. (Apli
cación presupuestaria 21.09.771).

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios, se exigirá el 
abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado, los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para la terminación, contados ambos 
a partir dei día siguiente a la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 29 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Ali
mentarias, Vicente Albero Silla.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias.

32806 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la ampliación del 
centro de clasificación y envasado de huevos de 
«Dagu, S. A.», instalado en Cabanillas del Campo 
(Guadalajara), comprendido en zona de preferente 
localización industrial agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero.

Ilmo. Sr.: Do conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Aprobar el proyecto definitivo de ampliación del Centro 
de clasificación y envasado de huevos de «Dagu, S. A.», instalado 
en Cabanillas del Campo (Guadalajara), comprendido en zona 
de preferente localización industrial agraria del Real Decre
to 634/1978, de 13 de enero, por Orden de este Ministerio de 29 
de marzo de 1983, con un presupuesto de inversión a efectos de 
concesión de'beneficios de cincuenta y cuatro millones ciento 
cincuenta mil ochocientas (54.150.800) pesetas.

El importe de la subvención será, como máximo, de cinco 
millones cuatrocientas quince mil ochenta (5.415.080) pesetas, 
que será abonada con cargo al presupuesto de 1983 (aplica
ción 21.09 771).

Dos.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terreros e instalaciones de la Empresa por el importe de 
dichos beneficios y subvenciones (artículo 19-IV del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre).

Tres.—Conceder un plazo de seis meses para el montaje 
de la maquinaria proyectada en la industria, plazo que se 
contará a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 22 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 15 de 

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.
Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen

tarias

32807 ORDEN de 22 de noviembre de 1983 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de tan
ques refrigerantes de leche en varias localidades 
de la isla de Mallorca de la provincia de Baleares 
por don José Piris Sintes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don José Piris 
Sintes para acoger la instalación de tanques refrigerantes de 
leche en varias localidades de la isla de Mallorca de la pro
vincia de Baleares, a los beneficios previstos en el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés 
preferente, según los criterios de la Orden ministerial de Agri- 
cu'tura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de nueve tanques de refrigera
ción de leche en origen en varias localidades de la isla de 
Majorca de la provincia de Baleares por don José Piris Sintes, 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria definida en la Orden ministerial- de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981 a los efectos de lo que dispone la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del De
crete. 283/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e Im
puestos de Compensación de Gravámenes Interiores.

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas.

Y una subvención de 679 421 pesetas, correspondientes al 
20 por 100 de la inversión total que asciende a la cantidad 
de 3.397.109 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro—Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo quo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Madrid, 22 de noviembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero do 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarias.

32808 ORDEN de 23 de noviembre de 1983 por la que se 
declara incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria la ampliación de la bodega de 
elaboración, crianza y envasado de vinos de la 
Empresa «Bodegas Espinosa, S. A.», sita en Valde
peñas (Ciudad Real), y se aprueba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
la petición formulada por la Empresa «Bodegas Espinosa, S. A.», 
para la ampliación de su bodega de elaboración, crianza y enva
sado de vinos, sita en Valdepeñas (Ciudad Real), acogiéndose a 
los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desa
rrolle

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar incluida en zona de preferente localización 
industria, agraria la ampliación de la bodega de elaboración, 
crianza y envasado de vinos, de la que es titular la Empresa 
«Bodegas Espinosa, S. A », sita en Valdepeñas (Ciudad Real), 
al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero

Dos.—Conceder a la citada Empresa para tal fin los benefi
cios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3." y en el 
apartado 1 del artículo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, 
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido soli
citado.

Tres.—Aprobar el proyecto técnico presentado para la am
pliación industrial de referencia, con un presupuesto de 66.898.132 
péselas, a efectos de subvención y de preferencia en la obtención 
de crédito oficial.

Cuatro.—Asignar para dicha ampliación una subvención equi- 
valnte al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual 
alcanzara, como máximo, la cantidad de seis millones seiscientas 
ochenta y nueve mil ochocientas trece (8.689.813) pesetas, con 
cargo a la aplicación presupuestarla 21.09.771 del ejercicio econó
mico de 1983.

Cinoo.—Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 
1983 para que la Empresa beneficiaría justifique las inversiones 
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones pre-


